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TNPICRES LA. 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 Y 2010 
(Expresados en dolares estadounidenses] 
e AFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 

Un resumen del efectivo y equivalentes de efectivo, fue como sigue 

    Bancos, (1) 41.022 
Total —— 22 a 
(1) Un detalle delos bancos, fue como sigue: 

Diciembre 32 
2019 2018 (en U.S. Dólares) 

o as 
5,927 14,400 

— 594 

  

Banco Guayaqui S.A. 
Totar ——aó 2219 
AL 31 de diciembre de 2019, no existen Imports de efectivo y equivalentes de efectivo que se 
encuentren restringidos para el uso de la Compañía 

ACTIVOS FINANCIEROS, NETO 
Un resumen de los activos financieros neto, fue como sigue. 

  

Diciembre 31 
2019 208 

(en U. 5. Dólares) 
Clientes, (1) 53,010 80,259 
Anticipos a proveedores: 

Locales 2,000 
Exterior 20,916 

Empleados ——0 
Total —_as 
Al 31 de diciembre del 2019, las cuentas por cobrar cientes no generan Intereses y vencen en 

  

30, 60 y 90 días 
(2) Un detalle delos principales cientes, fue como sigue: 

María Femanda Gullcap! Armendariz 
Procesos y Sistemas Industriales y Navales S.A. 
Sandra Jarrín Sánchez 

  

Pasan:



INFICRES S.A, 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS. AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 Y 2018 (Expresados en dólares estadounidenses) 

Vienen, o ass 
La Petra SA 303 303 Oswaldo Armijos Leo 2948 Katny Hamiton De Coronel 270 25m mocos S.A 5523 o Anton Maza Rosales ae o Tnmogotham 5. 176 o 
Ronald Meneses Meneses 0 1785 Clara Luz Ulsur Rejs 0 on Pameia Zambrano Galo 0 uns 
Xúan Pedro Ucho Inga 1.559 1559 Drros — 0 aL 
Total —0o 0250 

$ EXISTENCIAS 
Un resumen delas exstenia, fue como sigue 

Diciembre 24 
209 2018 

Cen U. 5. Dólares) 

    
Inventario en bodega 128830 1,027,325 

Mercadera en tránsto a 9 
Total — area 025 
Los inventaros dela compaña no se encuentran plgnorados garantizan alguna obligación 
que hubiere cotrado para obtener iguidez 

7 ACTIVOS FINANCIEROS NO CORRIENTES 
Un resumen de los activos financieros no ortentes, Tue como sigue 

Diciembre 21 
2019 2018 

(en U.5. Dólares) 
Pares relacionadas, (Nota 22) 1 9687 
Total ——a —s9652 
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INFICRES 5.4. 
NOTAS A LOS ESTADOS | rinaNcIeROS AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 Y 2018 

CExprecados en dólares estadounidenses) 

El movimiento de propiecades y equipos neto y depreciación acumulada, fue como sigue: 
- MOVIMIENTO... Bajas/ ventas '— Saldos al 

   
auals (eétares) 

Terrenos. 9 (205 Eco 99,700 0 Maquinarias y equipos. o 0 
Muebles y enseres o o 

Eguipos de computación o o Equipos de oficina 0 o 7336 
Vehielo A e, — E 
Subtotal 99700 (2015) 390462 

(E E Depreciación acumulada 
—=m (0 8 

    

  

Total 
- MOVIMIENTO. 

Bajas/ ventas Saldos al 
Adiciones Iransferencias 21/12/18 

(oóares) 
Terrenos 41,075 0 (39,060) 2015 
Esto 141,409 o 0 141,409 Maquinaria y equipos. 956 o o 
Muebles y enseres. 5,184 o o 
Eauipo de computación 24,230 0 o 2230 
Eguio de oficina 7,708 232 o 7,936 

veniculo — 12097 9 —2 — 1010047 
Subtotal 331,605 232 (39,060) 292,777 

(E E A 
Total ——B8g1 (2.866) (39.060). 38.045 

9. — INVERSIONES PERMANENTES 
Un resumen de las inversiones permanente, fue como sigue 

Depreciación acumulada 

Diciembre 31 
2019 2018 (en u. S. Dólares) 

—29.000 20.00 
22.000. 20.000 

Inversiones subsidiarias en acciones 
Total 

a



IMFICRES S.A. 
"NOTAS Los esTapOS riancienos, 
ALI DE DICIE     

  

AL 31 de diciembre del 2019 la compañía mantiene cuatro volores de Utulaización de 
partiiación (AVTP Hotel Clas delo), 

      

  

  

  

valor al 
Yalaca a Mosa Compañias unitario Lasa Bs adición 

Invecsones en subsidiarias 
Motel cudas de no 4 4 500 2000 20000 
nan — _ 
Joa 5000 20.00 
10. OBLIGACIONES CON INSTITUCIONES FINANCIERAS 

ln resumen de ls obigaciones con instuciones financia, ue como sigue 
Diciembre 33. 

2019 EA (en U, 5, Dólares) 
Sobregiro bancario: Banco Pichincha CA. —— ZO 20:68 

Total ——2a 6.48 
11. PASIVOS FINANCIEROS 

Un resumen de los pasivos inancieros, fue como sigue: 
Diciembre 31. 

20 2018 (en U.S. Dólares) proveedores: 
reas 29 279 Esteros, (2) 1.0: 
Partes relacionadas, (Nota 22) Artico de cientes 46308 Obigaciones patronales 3226 or 1 
Tata! —20.407 
(2) Un etale delos principles poveedores del exterior, fue como su 

Diciembre 33, 
ame 200 

(en U, 5, Dólares) 
Gramarin Granitos E Marmores Thomazi 113345 104,044 erez Brasil o 7 os Un Import and Export Co. Ltda, 1729 17288 

Pasan: 100574 139,886 
2
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Vienen 130,574 139,906 
¡nove Granos Eve 15450 12116 
ano Zac ea is 

Sos Gs 120 
rot —26.528 028 

PASIVOS CORRIENTES POR BENEFICIOS A EMPLEADOS 
Un resumen de Jos pasivos comentes por beneficios a empleados, fue como sigue 

Diciembre 31 
209 2018 en U. 5. Dólares) 

Décimo cuarto sueldo (Bono escolar) 6504 6509 Décimo tercer sueldo (Bono navideño) 1026 1163 
Fondo de reserva ds 312 
Sub-total 12,256 11,874 
Participación a trabajadores. ———S —6Ó5 
Total —2 258 26.669, 
El movimiento delos pasivos corentes por beneficios a empleados, fue como sigue: 

Diciembre 32 
2019 2918 

(en U. 5. Dólares) 
Saldos al nilo del año. 11874 11276 

Provisiones. 35353. 34638 
Pagos 97D (241040) 
Total ——22.256 1 2a 
EI movimiento dela provisión por participación a trabajadores fue como sigue: 

Diciembre 34. 
209 2018 Ten U.S. Dólares) 

Saldo al Inicio del año. 24,795 12308 Gasto del año. 0 279S, 
Pagos (34285) (32308) 
Saldo al ino! de año ———3 24.095 

»
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INFICRES S.A, 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS, 
AL3A DE DICIEMBRE DEL 2019 Y 2019 
(Exprezados en dólares estadounidenses) 

13. IMPUESTOS CORRIENTES 
Un resumen delos Impuestos corrientes, fue como sigue 

Diciembre 31 

Astsos or meus caices Viicpo impuesto la renta 
dto tubataro por ve 
Retenciones en la fuente, (1) 

  

Total 

EAN o 289 
lencines en femto, (2) 2960 1.020 

— 203 89 Retencones en la fuente dl Iva, (2) 
Total ——_a50 204 

(1) A 31 de diciembre del 2019, representan retenciones que han sido efectuadas por cientes 
Se la Compañía corespondientes al ejercito corriente 

(2) Corresponden a velores de pago de impuestos a la Administración Tributaria como agente. 
e percepción y retención, realizadas en el mes de diciembre del 2019 y que serán 
Canceladas en enero del 2020 

La concilación de impuesto las ganancias, calculada de acuerdo a la tasa Impositiva legal y 
«el impuesto a las ganancias afectado a operaciones, fue como sigue: 

Diciembre 31 
2019 2018 

(en U.S. Dólares) 
(Péraida) UtIidad antes de participación de trabajadores. 
en las utilidades e impuesto alas ganancias (36,820) — 165301 

o 24298 
(36820) 140,506 

ación de vavajadores en as uta 
(Pérdida) Utsidad después de paricación a trabajadores 

—zo800 21590 
(1980 172096 

o aos 

Más Gastos no deducibles 
Perdida sujeta a amortización / utilidad gravable 
25% IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 
ANTICIPO DE IMPUESTO A LA RENTA —— 003 
Para el año 2019, la Compañía presenta en su concilación tributaria una base imponible 
negativa, por lo que no ocasiona Impuesto a la renta 

2



  

y mOvIieto de Impuesto alas gonancas, ue como sigue 
2 temo Pe Diciembre 31, 

2019 2010 (en U. 5. Dólares), 
Saldos al nico del año. 

Provisión de año z 
Cempensacó con retenciones en fuente En 

  

Saldos alfin! del año 
Aspectos Tributarios relevantes promulgados a través de la Ley Orgánica de 
Sempiiicación y progresividad Tributaria mediante «l Registro Oficial No. 111 de 
fecha 31 de diciembre del 2019 
3) Régimen de remisión no tributaria: 

+ Remisión del 100% de multas, intereses de mora y gastos administrativos de las 
¿bigaciones pendiente de pago o en convenio de pago hasta el 31 de agosto del 2019, 
Servados de eréttos educativos y becas. 

+ Remisión de pago de intereses por mora y costas juiciales en operaciones de crédito 
en obligaciones Contraldas con la Corporación Financiera del Ecuador y BAN Ecuador 
hasta e monto del US$100,000.00 

vari 3 normativos:     b) Reform 
Impuesto ala renta 
+ Se incuye como Ingresos gravados las “provisiones efectuadas para atender el pago 

de Jubllacones patronales o desehuco que hayan sido Ulllzadas Como gastos 
couch”, en cuanto estas provisiones no se las haya paga alos beneficiarios de al 
provisión 

  

9 Se elimina la excepción de impuesto ala reta, a los Individuos que se distribuyan a 
sociedades y personas naturales extranjeras, 

4 Se establece que la capitalización de utidades no será considera como dstribución de 
dividendos, incusiwe cuando se genere por reinversión de utlidades en los términos del 
rico 37 de la ey 

  + Se incluye como ingreso exento del impuesto ala renta: 
1 tas ute, rendimientos o beneficios de las sociedades, fondos y deicomisos. 

e ttularizacón en el Ecuador, cuya actvidad sea de Inversión y administración de actos inmuenie. 
1 A los pagos parciales de rendimientos nancieros por depósitos a plazo Mo en 

Instituciones financieras nacionales, así como por Inversiones en valor en renta fa previstos en l número 15.1 del artículo 9 de la LORTI, que sean acreditados. en vencimientos o pagos grades anteriores al plazo mínimo de tendencia. il, A os Ingresos derivados directa y exclusivamente en la ejecución de proyectos financiados en su totalidad con créditos fondos, de carácter no reembolsable de gblemo a goleo, pecidos por empresas extranjera de nacional del pas 
IV. Servicios de Infraestructura hospitalaria. Y. Servicios educativos . VI. Servicios Cllurals y artísticos 

 



INEIGRES S.A, 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 Y 2010 
CExpresados en dólares estadounidenses) 

$ Seagrega como deducción un 50% acional lo pagos de seguros de crécto contratados 
pora exportación 

  

4 Solo pocrán dedudr gastos personales las personas naturales con ingresos netos 
interores a US$LUD/000 00, Sin emporgo, aunque perciba Ingresos superiores 3 los US$100 000,00, 5 se podrán deducr gastos de salud or enfermedades estasrónca, 
aras o huértanas, as Como dichos gastos de sus padres, cónyuge a parejos y urión de echos € noe que no pelan Ingresos gravados y que deponda del contribuyente que 
aga uso de ios gastos. 

$ Se podrá seducir el 100% cicioral de los gastos de publicidad y patrocinio realizado a 
Favor de deportistas, programas y proyectos deporteos 

+ Se podrá deducir rosa e 150% delos gastos por organización de eventos deportivos y 

+ Serán deducibles os recursos y/o donaciones que se destinen a carreras de pregrao y 
2ostgrado a mes alas Cencos dela educación entregados Instituciones de Educación 
Supero hasta el 156 dtingreso gravado. 
Se establece un impuesto a la renta única los Ingresos provenientes de actividades 
gropecuerze conforme 3 siguente tabla 

  

   Ingresos desde Inaresoshasta | Tarifa 

E 20000 
¿nooo [ona 
300,000.01 1,000,000.00 | 2800 1408 

1,000,000. 3.000,000.00 12,600] — 1.60% 

  

  10 00.01 In adelante | TODO TADO 

  

  

          
  

—Faaitación 
Impuesto Togresos desde Ingrssoshasto —| Jaifa | eubrefracción 

—| sosedente | [ — 300,000.00 S 19% 7] 
300,000.01 7,000,000.00 33500 Lose 000,006.01 5,000,000.00 —| 15100] —18% 

Se pueden acoger esta tarta, las actividades que se martengan en su estado natural, 
ds decr que no hayan sido objetos de elaboración, proceso o tratamiento que Implique 
modificación de su naturaleza La sol erigeración, enfriamiento o congelamiento ara. 
conservarlos, el pllaco, desmonte, tturacón, extracción por medios mecánicos o 
uímicos, el faenamiento, cortado y empaque ne se consideran procesamiento, En caso 
«sujeto pasivo tenga parts relacionadas decadas ala producción y/o exportación de 
estos bienes, calculará el Impuesto a pagar, Sobre la totalidad de Ingresos del sujeto 
pasivo y sus parts relacionadas, 

  

% Estarán sujetos a Impuesto a a renta los dividendos o ulidades que distribuyan las 
sociedades residentes o establecimiento permanentes en el Ecundor, en el ejercido cal 
sn ue se oroduzc ica istribución l mpueto al renta, conforme ls siguientes posiciones,   

20



INEICRES S.A, 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS. AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 Y 2018, los en dólares Junidenses) 

  

  
1. Se considerará como ingreso gravado todo distribución a todo tipo de comtibuyente, Independiente de sy residencia Taca), excepto la dstrbución que Se haga 2 una soGedad resdente en el Ecuador O 8 Un establecimiento 

permanente en e pus de una Socegas no residente conforme o previa en esta 
pel 

HL El ingreso gravado será igual al cuarenta por Ciento (40%) del dividendo 
etectcamente Ostibudo, XL En el caso que la Ostribución se resice a personas naturales residentes fiscales 
en el Ecuador, e ingreso gravado referido en el numeral antenor formará parte 
e Su renta gloDol Las sociedades que distribuyan dividendos actuaran como. 
agentes de retención del impuesto aplicando una tara de hata e vente y co 
porciento (25%) sobre cho Ingreso gravado, conforme la resolución que para el 
Efecto emita el Servico de Rentas Internas, 

IV Las sociedades que distribuyan dividendos a personas naturales o sociedades no 
residentes fiscales en el Ecuador, actuaran Como agentes de retención del 
impuesto aplicando la tarta general prevista para no residentes en esta Ley, Y En elcaso de que la distribución se realice a no residente fiscal en Ecuador y el 
beneñicario efecivo Sea una persora natural residente fiscal en el Ecuador Se 
aplica lo dispuesto en € numeral II; y, 

VI... En el caso de que la sociedad que distribuye los dividendos incumpla el deter de 
Informar sobre su compos.cón societaria, se procederá a a retención del impuesto 
ala renta, sobre los dividendos que corresponda a dicho Incumplimiento, con la 
"msm tarta de Impuesto a/a renta aplicada 3 personas naturales 
Cuando una sociedad otorgue a sus beneficarios de derechos representativo de 
capita, préstamo de dinero, o alguna de sus partes relacionadas préstamos no 
Comerciales, esta operación se considera como pago de dividendos anticipados, 
y. por consiguiente, la sociedad deberá efectuar adidonalmente la retención 
Correspondiente a la tarfa prevista para sociedades sobre el monto de la 

    

     
  

  

va 

operación. 
Jal retención será declarada y pagacá al mes siguiente de efectuada dentro de os 
plazos previstos en el reglamento y constituirá crégito tributario para la sociedad 

den su ceclración del impuesto a la renta. Lo cispuesto en el presente artículo no. 
obsta la aplicación de las respectivas disposiciones de ls conventos tributarios de 
la materia suscrtos por el Ecuador y vigentes, Según comesponda. 

+ Se elimina la obligación del pago del antico de Impuesto a la renta. Se sustituye el 
cálculo del anticipo del impuesto a la renta por un rágimen de pago del anticipo 
voluntario, equivalente al 50% del impuesto a la renta causado del ejercicio fiscal 
Anterior, menos las retenciones en la fuente efectuadas en dicho ejercicio ica. 

Impuesto al valor agregado 
+ Se Incluye como bienes tarifa 0% de IVA alas ores folajes y ramas cortadas en estado 

fresco, tinturadas y preservacas. 

  

+ Se Incluyen como bienes tarta 0% a 
Los tractores hasta 3004P, que inclusive se dediquen a los cultivos agrícolas 0. 
actividades agropecuarias, 

IL. Giucómetros, lancetas, tras reactivas para medición de glucosa, bombas de 
insulina, marcapasos 

MI Papel periódico, 
IV. Embarcaciones, maquinaria, equipos de navegación y materiales para sector 

pesquero artesanal 
+ Se Incluyen como servicos gravados de IVA alos servicos dial. 

      

4 Se incluyen como servicos gravados con IVA 0% a: 
7



INFICRES S.A. 
"NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS. 

DEL 2019     
1 El suministro de dominios de página web, hostin, computación en a nube. 11 El Servico de carga eléctrica de vehlcuos 100% elértncos 

1 Los servidos prestados por artesanos calificados Continuaran taida 0% en cuanto sus Ingresos ho Superen los Ímites etablecióos para llevar Cortapiiad. 
Impuesto a 

  

da de civisas 
+ se amplia la exoneración de 150 alas operaciones de financiamiento con un plazo de 

180 cias calendario, en los pagos al exterior por concepto de amortización de capta e intereses generados” sobre créditos” atorgados por instituciones. financieras 
internacionales, o entidades no Nnanceras especializadas callicadas por los entes de 
control correspondientes en Ecuador 

+ No se aplicará la excepción por pagos al extertor en concepto de dividendos, cuando las 
=ociedades extranjeras favor de quien se distribuye el dividendo, sean poseídas cirecta 
3 indirectamente por personas naturales o sociedades residentes o dorviciladas en e 
Ecuador, que sean accionistas de la sociedad que distribuya el dividendo, 

+. Se amplía la exoneración de 1SD a los pagos por rendimientos Mnancieros, ganancias de 
capital y capital de aquellas inversiones provenientes del estero, ingresadas al mercado ¿e valores del Ecuador, sin el plazo de permanencia minimo de 360 des antes previsto 
Se amplía la exoneración del 18D a los pagos por rendmientos financieros, gananc 
de Capital y capital de aquellas inversiones provenientes del exteror, destinadas al financiamiento de vivienda, Sin el plazo de permanencia mínimo del 360 días antes 
previsto 

  

+ Se amplía la exoneración del 15D a los pagos por rendimientos financieros, ganancias 
de capital y capital de aquellas Inversiones provenientes del exterior, destinadas a 
depósitos a plazo fo o Inversiones, sin el plazo de permanencia mínimo del 360 días 
antes previsto 

Régimen Impositivo para Microempres: 

  

Se sujetarán a este régimen 
> Los contribuyentes considerados microempresas incluidos los emprendedores 

considerados como microempresas, excepto aquellos que realizan actividades de 
construcción, ltización, urbanización, y aquellos cuya actividad económica sea de 
servicos profesionales, ocupación lleral, relación de dependencia y rentas pasivas de 
«capital Elimpuesto ala renta será el 2% sobre los ingresos brutos del respetivo periodo 
fica! 

+ Quienes se acojan a este régimen determinarán una tarifa del 2% sobre los ingresos. 
Brutos del periodo fiscal 

+ Presentarán declaraciones de IVA e ICE de forma semestral. 
Contribución Única y Temporal 
Las sociedades que realicen actividades económicas, y que hayan generado Ingresos. 
¡gravados iguales o superiores a US$1,000,000.00 de los Estados Unidos de América en el 

ejercicio Ascal 2018, pagaran una contribución Única y temporal, para los ejercicios fiscales 
2020, 2021 y 2022, sobre dichos ingresos, de acuerdo con la siguiente tabla: 

2



TNFICRES SA, 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 Y 2018 

  

    

Expresador en dolares estadounid 
inscssos oravados | inarssosoravados | Tara 

desde haa | 1.000 095 00 500000 030% 3000.000.01 iócodo00.00 | ea con Ena 020% 

10, 

> En ningún caso esta contibución será supenor al 25% del Impuesto ala renta causado 
del ejer fcal 2018 

+: Esta contribución no podrá se utilizada como crédito tributario, ni como gasto deducile 
para la determinación y Iiquidación de otros tributos durante los años 2020, 2021 y 
2022 

+ No estará obligados a presentar la dectaración de esta contribución los sujetos pasivos 
ue en el ejercido fiscal 2018 no hayan generado impuesto a la renta causado y/o impuesto a la renta unico según corresponda Para la aplicación de este inciso no se 
consicera el anticipo del impuesto la renta, en el caso de que este hubiera sido mayor. 
¿limpuesto ala renta causado. 
El plazo para declarar y pagarla contribución Única y temporal será desde el 01 de enero 
hasta el'31 de marzo de cada año, según corresponda, excepto el dl año 2020 cuyo 
plazo seré desde el 01 de febrero del 2020 hasta el 1 de marzo del mismo año. 

e) Otros tributarios 
Pago excepcional -impuestos retenidos o percibidos- 
+ Respecto de impuestos retenidos o percipidos de periodos vencidos, se tendrá un plan 

exceocional de pagos de gasto 12 meses, en cuotas mensuales Iguales. 
+ El sujeto pasivo tendrá hasta el 14 de febrero del 2020 para presentarla solicitud 
+ Una vez aceptado el plan de pagos, se suspende las acciones de cobro, e interrumpen los plazos de prescripción. 
Domi   y establecimiento de sociedades 
+ Para efectos del pago impuesto de patentes municipales y metropolitanas, y del 1 Sx1000 sobre los activos totales, se entenderá como domicllo al señalado en la escritura de constitución de la compañía 
+. Se entenderá por establecimiento los que se encuentren registrados como sucursales, Agencias y/o estalecimientos permanentes en €l RUC 

PASIVOS FIANCIEROS NO CORRIENTES 
Un resumen de los pasivos financieros no contientes, fue como sigue. 

Diciembre 32 
2918 

(en U. S. Dólares) 
— 850.748 806.010 
— sazón 246.010 

Partes relacionadas, (Nota 22) 
Totas 

2
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INFICRES S.A, 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 Y 2018 CExprezados nia 

LExpreeados en lees estdownidemes) 

15. PASIVOS NO CORRIENTES POR BENEFICIOS A EMPLEADOS 
Un resumen de los pasivos no corrientes por beneficios a empleados, fue como sigue 

  

Diciembre 31 
2019 2018 (en US Dólares) 

Indermización pr desancio A rot — casó 1098 Emiro de os pasos no cortentes pr bend a empids Cublacón patrona) peli 
Diciembre 21 

¡Saldos al Inicio del año Costo laboral por servicios actuales Costos financieros Perdida (ganancia) actuarial Flectos de reducción y iquldaciones anticipadas. 

  

Saldos al final del año 
El movimiento delos Pasivos no cortetes por beneficiosa empleados (Desahuco), fue como sous 

Diciembre 31 
2019 (en U.S. Dólares) Saldos al incio del año 

5724 Costo laboral por servicios actuales 
4,588 Costos financieros 
733 Perdió (ganancia) actuarial 
3,223 Beneficios pagados 

(Asa Saldos al final dl año 
2.408 El valor actuarial del año 2019 fue ¡terminado por Actuara Cia Ltda, mediante el método 

denominado “Costeo de Crédito UNI 
  

o Proyectado”. Los principales supuestos utilizadas 
ico dela reserva matemática para la Juicio pin fueron los siguientes 

2019 Salario mínimo vital (us$, mer e risas 
= Tasa de descuento anual 
8,3% 

Tasa de incremento salarial (anal) 
1,5% AL 31 de diciembre del 2019, integrales el valor deudor de   

520 e procedió reconocer en la cuenta otros resultados 15520,869 por los efectos ectuarilos 

20



INFIGRES S.A, 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
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(Expresados en dólares estadounid   

16 CAPITAL SOCIAL 
AL 31 ce cembre del 2019, el copia autorizado consiste en 50,000 acciones de un valor 
orinal de US 1 ada una. Los accionistas que constuyes la compaña son Aurell Florencio León Lam de nacionakdad ecuatoriana propieano del 50% del total de la acciones y Vitor Asalto León Lam de naconaliaad ecuatoriana propietario del 50% del ota de las acciones 
La Resolución No NAC DGERCGC12.00777 del Servico de Rentas Internas (SAI), publicada 

el Registo Oficial No. 855 de dicembre 20 de 2012, con Úlima reforma en fesraro 15 del 
2013, vagulere que los sujetos pasivos Incrtos en el Registro Unicode Contribuyentes (RUC) como sodeades,reporen 313 Autondad Tbutaria entre tras informaciones, a Identidad, 
RUC, domiaio o residen teca delos Accionistas, paícpes, Socios Miembros de Director Y Administradores de la empresa. La Compañia en cumblmiento al retorido requerimiento legal, remitiú el anexo del ejer fiscal 2018 en marzo 25 del 2019" en tanto que el Anexo 
de ejer fscal 2019, fue declarado el de enero del 2020, 

17 RESERVASEGAL 
La ey de Compañías, reguere paras sociedades anónimas, que, salvo disposición estatutaria 
¿teronee, dela ulidas guie anual se tomara un porcentaje nó menos a 10%, destinado a former un fondo e reserva legal, hasta que alcance por lo menos el 50% del capital socal de 
la compañía, Eta reserva no puede ser dstibulea alos socios, excepto en caso de Iouidación 
de la compañia, pero puede ser uilzada para absorber perdidas futuras o para sumentar el 

RESULTADOS ACUMULADOS 

  

A 31 de diciembre del 2019, el saldo de esto cuento está disposición de los accionistas, y puese ser utizado para 1 cisribución de dvidencos y eros pagos, como la relquleación de 

19 INGRESOS POR ACTIVIDADES ORDINARIAS 
Un resumen delos ingresos por actividades ordinarias, fue como sigue 

   
Diciembre 33, 

2019 2018 
U. 5. Dólares) 

Ventas locales 29277 156, 
Total a 1 

20, GASTOS DE ADMINISTRACIÓN 
Un resumen delos gastos de administración, fue como sigue 

Diciembre 24. 
2019 2018 

(en U. 5. Dólares) 
Sido y untcacnes 2798 Jubilación patronal y desahucio. y Gastos de alimentación Sos Benet sodales or dl 

  

Pasen 

  

193268 
a
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esprezados 
Vienen 1600m 190268 
Aporte patronal Bn ams eradas none E Honorarios profetnales y servidos prestados 3300 200 Eompescol y libras 2500 2s0s Segura y redesguros aaa 22 Da que de carga al gesto 0 os Implesos, coNriucones 2% 3d Morsenimient y reparaciones 250 300 Atención a chenes Y msctamcos 17 Jasa Mulas, retenciones asumiáss y otros 9 2505 Gaos legales z 3 Sart 03 100 Ss a dee 

Tota — zaz 206.008 
21 GASTOS DEVENTAS 

Un resumen de los gastos de ventas, fue como sigue 
Diciembre 34 

2019 2018 
en U. S. Dólares) 

Sueldos y bonificaciones. 85,098 96,348 Arriendos 15112 80,215 
Impuestos ala salida de divisas 27,153 33,356 
Gastos de importación 21143 18,007 
Beneficios sociales 16,824 16,546 Mantenimiento y reparaciones 73,186 15,589 Publicidad prepagado 9,347 13,733 Deprecaciones y amortizaciones 291 13,098 Comisiones pagadas 18806 11,120 Aportes patronales 3,394 8263 Trespore 7,585 7383 Estimadores 8,575 7,579 Honorarios profesionales y servicios prestados 7951 6,966 Otros, 25.653 12697 

Toral 455,640 221520 
22. SALDOS CON PARTES RELACIONADAS 

Un detalle delos saldos con partes relacionadas, fue como sigue 
Diciembre 34 

2918 
(en U, 5. Dólares) 

Estados de Situación Financiera 
Aurelio Florencio León Lam 24,829 Victor Adolfo León Lam o 

——-1 008 

2 

Total, (Nota 7)
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5158 o 
e E 

  

Pasivos financieros Vetor gol León Lam 
Total, (Nota 11) 

Aúrelo Florencia León Lam 427,374 a2300s 
Víctor dolo León Lam 427,374 823,005 
Total, (Nota 14) — at zó8 86010 
Los saldos con parte relacionadas no generan, ni devengan intereses y no tienen fechas. 
especiicas de vendmieno y fueron efectuadas en condiciones equiparables a otras transacciones de igual naturaleza realizadas con terceros, 
Operaciones con partes relacionadas (Precios de Transferensia).- 

fue publicada Resolución No. NAC-DGERCGC13-0001 del SR que reanzó reformas a a Resolución 
NAC OGER2008-0464 publicada en el Registro Ofical No 224 del 25 de sbnl del 2008, La 
principal reforma incorporada, es que el anexo y/o informe integral de precio de transerencia 
debe Ser elaborado y presentado por os sujetos pasivos del Impuesto ala renta que hayan 
efectuado operaciones con partes relacionadas locales El importo para presentar el anexo, Ra 
Sido estaecido pra operaciones por montes acumulados superiores a US$, 3,000,000" En 
tanto que el importe para presentar el informe integral de precios de transferencia, así como, 
el anexo, ha sido establecido para operaciones por montos acumulados superor 6 los US$. 
6,000,000 La mencionada reforma entró en vigencia el 25 de enero de 2013. 

ó . La principal 
reforma wcorporada, es que los sujetos pasivos del impuesto a la renta que, no estando 
exentos de la aplicación del régimen de precios de transerencia conforme a la Ley Orgánica 
de Régimen Tiputario Intern, dentro de un mismo perlodo fscal hayan efectuado operaciones 
con partes relacionadas en un monto acumulado superior 2 USS. 3,000,000, deben presentar 
el Anexo ce Operaciones con Partes Relacionadas. Si tal monto es superior 3 los US$. 
15,000,000, dichos sujetos pasivos deben presenta, adicionalmente al Anexo de Operaciones 
son Partes Relacionadas, el Informe Integral de precios de Transferencia 
Para la presentación del Anexo de Operaciones con Partes Relacionadas y del Informe Integra de Precios de Transferencia correspondiente al periodo Fiscal dl año 2014, el plazo será hasta el mes de septiembre de 2015, en las mismos plazos de presentación contemplados para las declaraciones mensuales de impuestos conforme el noveno digto del RUC. Para efectos de establecer las obligaciones de presentarlos referidos anexo € informe en base al monto acumulado de operaciones, en ningún caso se sumarán los montos de operaciones con partes que sean relacionadas Únicamente por proporción de transacciones, Para la presentación del Anexo de Operaciones con Partes Relacionadas y del Informe Integral ¿e Precios de Transferencia partir del periodo fiscal del año 2015, en un plazo no mayor 8 os meses de la fecna de exigibilidad de la decaración de impuesto ala renta. La no entrega ¿e dicho informe, as como la entrega incompleta, inexacta o con datos falsos será Sancionada Con mulas de hasta US$15,000.00 adlares, de conformidad con la resolución que para tal afecto se emita 

23. CONTINGENTES 
Al 31 de diciembre del 2019, a criterio de la Administración de la Compañía no mantiene vigentes demandas laborales o de ota índole significativa que deban ser consideradas como un activo o pasivo contingente 

3
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24. RECLASIFICACIONES 

¡Ciertos saldos delos estados fnanceros juntos por los años terminados al 31 de diciembre de 2019, hon sido reclasficacos para propósito de presentación de este inorme. de 
Contormidad con las normas estabecidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contablidad ¡ASE por sus siglas en Inglés) y que han sido adoptadas por la Superintendencia 

de Compañias, Valores y Seguros 
25. EVENTOS SUBSECUENTES 

Entre el 31 de dicembre del 2019 y el 2 de junio del 2020, el acontecimiento que en opinión 
de la Acministración de la Compañía pudiera tener un efecto sobre los estados financieros Adjuntos es e brote del vrus COVID- 19 ocurido a Anales del año 2019, el cual tuvo una rápida 

«xpansión en todo el mundo y origino que el 13 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salve (OMS) decerara a esta enfermedad como una -pandemio. El Ecuador se ha vito 
afectado por esta tuación, motivo por el cual l 16 de marzo de 2020 mediante decreto 
presidencial fue declarado el estado de excepción por calamidad pública el tado el terrtorio haconal y 5e han establecido varias medidas de prevención y control con el propósto de 
controlarla situación de emergencia sanitaria, ente las Cuales se Induyeron. a) Restricción 

¿e la circulación en el país de vehiculos y personas, 0) Suspensión de transporte aéreo y terestre de personas a plvel nacoral e Internacional, yc) Suspensión dela Jomada presencial en el sector público y privado excepto ceros secoras estratégicos 

  

  

        

Estas situaciones eventusimente podrian afectar negativamente el negocio de la Compañía y generar ducas sobre la continicad de sus operaciones. Al 2 de junlo del 2020 no ha sido 
Posible estimar Confsblemente el tiempo durante el cual se mantenga esta situación y la 
Eesended de la recucción de las ventos u otros efecos adversos que podra originar esta 
ancemia, Los posbies efectos de las situaciones mencionadas en el párrafo anterior sobre los 
estacos financieros acjuntos y sobre su capacidad de la Compañía de mantenerse como. 
egocio en marcha no han pocido ser establecidos.


